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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serenísi

ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.
 MINISTERIO DE M A R IN A ,  COMERCIO Y GOBERNACION  

DE ULTRAMAR.

E l Regente del Reino se ha servido conceder á la v illa  
de Ausejo, en la provincia de L ogroño, el permiso de ce le 
brar una feria anual desde el 15 al 22 de A gosto , y un mer
cado en todos los miércoles del año; y  ai ayuntam iento del 
concejo del F ran co , en la provincia de O v ied o , el de tener 
un mercado en el pueblo de la Caridad , en los martes de ca
da semana. N

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
Sesión ¿el día 9 de Julio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

Se abrió á las doce y media, y leida el acta de la anterior quedó aprobada.
El Senado quedó enterado de un oficio dirigido por el Sr. Presiden

te del Consejo de Ministros en que traslada al Senado, en inteligencia 
de que lo hace también al Congreso, el decreto del Regente del Reino, 
fecha del dia anterior, por el cual se ha servido señalar la hora de las 
doce de la mañana del sábado 10 del corriente mes, para la reunión 
en el Palacio del Senado de los dos cuerpos colegisladores, con el obje
to de que declaren si está ó no vacante la tutela de S. M. la Reina Do
ña Isabel ii y su augusta Herm ana, y en el prim er caso procedan desde luego al nombramiento de tutor.

Pasó á la Comisión de Actas la relativa al Sr. D. Joaquín Ponte, 
electo Senador por Lugo, en reemplazo del Sr. conde de Fontao.

A la de Bagages, una exposición de D. Gregorio V aliente , capi
tán retirado, en la cual hace varias observaciones á la ley que lia discutido el Senado sobre ese punto.

Se dió cuenta de varios nombramientos hechos por las secciones pa
ra componer diferentes comisiones.

Se mandó tener presente una solicitud del Sr. Carrasco, en la cual .pide licencia por un mes para tomar baños.
Pasándose á la discusión de varios dictámenes de la comisión de 

Actas fueron aprobados los signientes:
1® Que se permita sacar de la caja de Amortización la cantidad ne

cesaria en títulos para que justifique la renta el Sr. D. Tomas Ladrón de Guevara.
2? Aprobando el acta de la provincia de Pontevedra, y  admisión 

del Sr. Cristóbal Falcon, Senador por la misma en reemplazo de Don 
Joaquín Patino : entró á jurar dicho señor.

ORDEN DEL D IA .
Discusión del proyecto de ley relativo al canal de Guadarrama. ‘
Se leyó el dictámen de la mayoría de la comisión y el voto parti

cular del Sr. Campuzano, y á petición del mismo señor, y previo un 
corto debate, se suspendió la discusión hasta que se hallase presente el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. GONZALEZ, Ministro de Estado, ocupó la tribuna y  leyó el siguiente proyecto de ley que el Gobierno presenta á las Cortes: 
Articulo único. Se autoriza al Gobierno para que ceda a la Gran- 

retaña las islas de Fernando Pó y de Annobon por la,sum a de 609 
ibras esterlinas que ha ofrecido por ellas, y con arreglo a un conve

nio especial que se firmará por los plenipotenciarios nombrados al 
e ecto por S. M. Católica y S. M. Británica, del cual se dará cuenta á tas Cortes después de ratificado.

El Sr. PRESIDENTE anunció que este proyecto pasaría á las 
secciones para el nombramiento de la comisión que ha de examinarle, y suspendió la sesión con este objeto á la una y media.

Continuando la sesión á las dos y diez m inutos, se dió cuenta de 
que las secciones habian nombrado para la comisión que ha de infor
mar sobre el proyecto presentado en la sesión de hoy por el Sr. M i
nistro de Estado, á los Sres Primo de R ivera, Chacón (D. José Ma- ria):> Ferrer, Campuzano y  Capaz.

Se comunicó que la tercera Sección habia nombrado al Sr. Hoyos 
1 j arf*-?ue reemplbzase al Sr. Aranalde en la comisión sobre cesantías de Ministros. *

Quedó enterado el Senado de una comunicación del Sr. D. Jesual- 
t J°Pez Sahajosa, en que manifiesta que siéndole necesario para res- 
a ecer su salud tomar baños minerales, y no queriendo privar á su 

provincia de la representación que le correspondía, renunciaba el cargo de Senador con que la misma le habia honrado.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Arzobispo electo de Toledo ha avi

ado no poder concurrir hoy á la sesión por hallarse enfermo. Maña

na como está anunciado se reunirán las Cortes; y en atención á que 
varios señores no han asistido hoy se avisará á domicilio.

Se anuncia la discusión del dictámen de la comisión mista sobre 
el proyecto de ley relativo á los arbitrios impuestos para las obras del 
teatro,de Oriente, qae se ha repartido en el dia de ayer á los Sres. Se
nadores,

Para la primera reunión del Senado se avisará tam bién á domici
lio. Ciérrase la sesión.

Eran las dos y diez minutos.

CO NG R ESO  D E  LOS D IP U T A D O S.
Sesión del dia 9 de Julio de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Se abrió á las once, ocupando la silla de la presidencia el Sr. V i
cepresidente Acuña, y leida el acta de la anterior quedó aprobada.

Entraron en el salón los Sres, Mitiistros de Gracia y Justicia, Go
bernación y Hacienda.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del Sr. Minis
tro de Estado á nombre del Gobierno, participando que el Regente 
del Reino con arreglo á lo prevenido en la Constitución habia seña
lado la hora de las doce del sábado 10 del actual, para que se reu
niesen los dos cuerpos qolegisladores y procediesen á la votación sobre 
la vacante de la tutela de ¿>. M. y A. y al nombramiento de tutor.

Se tomó en consideración, después de apoyarla ligeramente uno de 
sus autores, una enmienda firmada por el Sr. Prim  y otros, pará que 
el Congreso se sirva acordar pase á una comisión el expediente de con
trata á favor de D. Francisco Fontanellas para la conducción de la 
sal en la provincia de Cataluña.

Se admitieron en el Congreso como Diputados según lo proponía 
la comisión á los Sres. D. Olegario de los Cuetos, por la provincia de 
Cádiz, y D. Antonio Carrasco, por la de Almena.

El Sr. Vicepresidente ACUNA: Continúa la discusión pendiente 
del capitulo 6? del Presupuesto.

El Sr. PITA P1ZARRO: Señores, habia pedido la palabra en con
tra del capitulo 6? del dictámen de la mayoría con objeto de contestar 
á todos los discursos de los Sres. Diputado^ que lo apoyan; pero comd 
mi raciocinio se habia de fundar necesariamente en la defensa del dic
támen de la minoría que ya ha sido discutido y desechado, me veo en 
otro caso muy diferente en consecuencia de las observaciones del Go
bierno en la sesión de ayer, y de lo manifestado por algunos indivi
duos de la mayoría, pues de esto aparece que casi estamos conformes, 
y  de las otras que el Ministerio accede á la enmienda del Sr. Saenz, 
y  por lo tanto, y abreviar la discusión , retiro la palabra.

El Sr. SURRA Y R U L L , Ministro de Hacienda: Yo he manifes
tado en el dia de ayer cierta deferencia al modo y forma en el sistema 
de administración respecto á lo que propuso el Sr. Saenz; pero la en
mienda del Sr. Saenz será suya, enteramente suya, y de nadie mas; y 
de consiguiente la comisión y las Cortes en su caso podran adm itirla 
ó desecharla. El Gobierno no ha he^ho otra cosa que manifestar loque 
seria mas adecuado al servicio publico, y el Sr. Pita podrá hacerme la 
justicia de creer que este ha sido su sentir ; porque si bien el Gobierno 
no rechazará ninguna'de las m inorías, sin embargo desea allanar to
dos los obstáculos para conseguir los medios de reforma que la mayo
ría ha presentado; y diré mas, que el Gobierno hace una reforma qui
zá cinco veces mayor que la m inoría, por lo que se ve que su espíritu 
es reformador-económico, y que el espíritu del Gobierno no es el de 
excluir ninguno de los medios de reformas; pero entre el sistema de ad
ministración en el ser y estado que está y las reformas que se deben 
entablar, me perm itirá S. S. que le diga que no puede adoptar de 
pronto sin exámen ninguna medida.

El Gobierno no se opondrá ni dejará de adm itir las reformas del 
modo que crea mas conveniente: lo digo esto porque el Gobierno no 
se ha comprometido á nada, ni ha hecho mas que someter los resulta
dos de sus trabajos y modo de opinar á la consideración de las Cortes; 
pero en ningún modo la enmienda, como S. S. ha dicho.

El Sr. Pita Pizarro hizo una rectificación.
E l Sr. GIL (D. Pedro); He pedido la palabra en contra del capí

tulo 6? para poder dar con mayor claridad m i voto, pues encuentro 
una confusión entre lo dicho por el Sr. Pita Pizarro, el Sr. Ministro 
de Hacienda y la enmienda del Sr. Alcalá Zam ora; y yo quisiera 
que por la comisión se nos aclarara en donde entra esta enmienda.

• El Sr. LU JAN contestó á nombre de la comisión que la opinión 
de esta era que se votase el capitulo tal como lo presenta.

E l Sr. SANCHEZ DE LA F U E N T E : Yo votaré el capítulo tal 
como está, pero voy á manifestar que aunque votaré todas las econo
mías posibles, de ninguna manera de modo que sean en mayor daño 
del pais: por esta razón creo no debe admitirse la enmienda del señor 
Alcalá Zam ora, pues por hacer una economía de 4 ó 69 rs. haríamos 
á los pueblos un perjuicio grandísimo.

E l Sr. PROY ET: Yo convendría en lo propuesto en la proposi
ción* si en efecto hubiera una buena distribución en la adm inistra
ción ; pero esta son los restos de la an tigua , y  asi es que hay subdele
gaciones al lado de la capital y  otras que están á 50 leguas. Si hu 
biera una nueva distribución yo aprobaría las subdelegaciones; pero 
no siendo mas que los restos de las antiguas, creo que está el Congreso 
en el caso de suprimirlas del todo ó hacer que se organice una nue
va distribución económica de partidos.

El Sr. D IE Z : El Sr. Proyet al hablar de la proposición del señor 
Alcalá Zamora , no ha hablado en contra de las subdelegaciones, sino 
de su división.

Lps subdelegados no tienen mas que 29 rs. al año: son 25 ó 26 los 
que hay en el reino; los Sres. Diputados podrán hacer el cálculo de 
lo que cuesta, y el perjuicio que se seguirá á los pueblos de tener que 
ir  á los negocios contenciosos á la capital de la provincia: ¿les costa
rá esto mas, ó menos? * 'Creo.que les costará m as, y  que á esta cantidad, de que tendrán 
que desprenderse, se añadirá que no tan pronto se sustanciarán en lo 
contencioso los asuntos de administración; y por lo tanto hasta que se 
presente el sistema general económica administrativo deben permane
cer estas subdelegaciones, y por lo mismo no .aprobaré la enmienda 
del Sr. Alcalá Zamora.

El Sr. Proyet hizo una rectificación.El Sr. ALCALA ZAMORA: Ya el Sr. Proyet que acaba de ha
blar me ha precedido en cuanto tenia que decir del asunto que se tra
ta. Dije ayer, y repito ahora, que son absolutamente inútiles esas sub
delegaciones por lo mal situadas que están. Cada una de esas subdele
gaciones cuesta á la masa de rentas 119 rs. , y ademas son absoluta
mente inútiles en algunas provincias, porque las tienen la mayor par
te de los pueblos á mayor distancia que la capital.

El Sr. ARIAS SEOANE rechazó la supresión de las subdelegacio- 
nes de parLido, por creerlas indispensables según el actual sistema tr i
butario para la buena administración de las ren tas, y por ser insig
nificante al ahorro que proporcionaba esta rebaja.

Se declara el punto suficientemente discutido.
Se puso á votación la enmienda del Sr. Alcalá Zamora.
A petición de varios Sres. Diputados se acordó que la votación 

fuera nom inal, siendo aprobada por 58 votos contra 57 en la forma 
siguiente:Señores que dijeron sí: Huelves, Otero, Velo, Gutiérrez Ceballos, 
Alix, Sánchez Garrido, Mendez Vigo (D. F.), Zaldivar, Madrid Dávi- 
la, López García, Arias Uria, Stárico, Santibañez, Escorial, Burriel, 
Ameller, Sagasti, Villalonga, García Uzal, Proyet, Lillo, Alvaro, Pardo, 
Peña, Lanza, Alcalá Zamora, Lacalle, García ( D. M auricio), Moras, 
Villaralvo, Muñoz, Alonso Cordero, Galvez Cañero, Iznardi, Fuente 
Andrés, Pascual, G uillen, Cuenca, Bonet, Romero, Nocedal, López 
Pinto, Suances, Fernandez (D. Juan Francisco), González Alegre, Gar
cía Jove, Azcarate, Crespo, Perabeles, Pelaclis, García Suelto, \  erdú, 
Rodríguez (D. Anselmo) Prim , González Bravo, Osuna, Vidal, Señor 
Acuña.

Señores que dijeron n o :Sánchez de la Fuente, Diez, Becerra, Quinto, Alvarez (D. F ran
cisco de Paula), Escalante, Iñigo, Lujan, Vicens, Iriarte, Alcon, Cla- 
vijo, Gil Sanz, Morate, Gil Muñoz, Sancho, Aldecoa, Serrano, Oloza- 
ga, Aillon, Temprado, Arias Seoane, Pita, Goyeneche, Mayora, Qui- 
rós, Beiinchon (D. B.) Luzuriaga, Jover, Garrido, Leiva, M artínez 
Montaos, Tejeiro, Rodil, Osorio, Madoz, Bru.

Se leyó la enmienda del Sr. Saenz.Hechas algunas observaciones por el Sr. Ministro de Placienda y 
el Sr. Lujan (que no pudimos o ir) , se suspendió su votación, ínterin, 
la comisión la colocaba en su lugar correspondiente.

Se procedió á la votación del capitulo 6?Después de varias observaciones que hizo ai Congreso el Sr. Mi
nistro de Hacienda, y  que por él movimiento que habia en el salón 
no pudimos percibir i se aprobaron los siguientes párrafos:

MINISTERIO DE HACIENDA.
Se pide por el Gobierno para to

do el año................................      500.153,462
Distribución. En el material de la 

secretaria se baja en los seis me
ses últimos.......................... ..  *. 45,000

Por la supresión de la sección de
Presupuestos en id............................  .. 34,000

En el material de la dirección ge
neral del Tesoro, contaduría 
general de Distribución, archi
vo y tesorería en id.......................... .. 59,000

En el giro de caudales en id  .. 750,000
En la junta de calificación de em

pleados por supresión en i d . ..  .. 57,000
Recaudación. Suprimida la direc

ción de Aduanas se baja en id. .. 283,900
Por la de Provinciales en id   .. 500,000
Por la de Estancadas en id   .. 212,000
En los porteros y demas de las

direcciones en id ...............................  .. 21,750
La comisión por el órgano del Sr. Lujan retiró las siguientes par** 

tidas:En la junta consultiva de Adua
nas que debe servirse por ce
santes en id ...............................     «* 155,000

Suprimida la asesoría y agencia
fiscal de las direcciones en id .. .. lo ,000

Se dejan las relativas á porteros de las intendencias: hasta tratar en 
. el presupuesto del ministerio de la Gobernación de la supresión de las 
intendencias.Se aprueban las siguientes :
En el archivo de las mismas .enid  ............................................    .. 62,000
Por la supresión de la secretaria y porteros de las siete intenden-

cias de segunda clase........................  •• 45,750
Por los mismos en los 34 de ter- ___

cera en id .................................• •• +•■ 170,000
Por la cuarta parte del m aterial i 

de todas las secretarias de las 
intendencias en las de prim era
clase en i d . . . . . . . . ........................  •• fi’üoKEn las de segunda en i d .  .................. •• 16,625

En las de tercera en i d . . . . . . . . .  •• 72,250
En el material de este articulo de 

la administración provincial en 
Í d e m . . . . . . . . . . . . ......................  •• 1.834,645

Se leyó la siguiente partida:En el resguardo terrestre en id .,  .. 6.000,000
Y  fue aprobada en votación nominal por 96 votos contra siete en 

la forma siguiente:Señores que dijeron s í:Sánchez de la Fuente, Huelves, Diez, Otero, Becerra, Osorio, Gar
cía Uzal, Peravéles, Beiinchon (D. B.), Quinto, Alvarez (D. F.), Ve
lo, Leiva, Pascual, Fisac, Nocedal, Iriarte, Alcon, Polo, Sánchez Gar
rido, Aillon, Madoz, Gil Sanz, Moratin, Madrid D árila , Morate, G il Muñoz, Arias Uria, Moras, Ovejero, Ruiz del Arbol, Vicens, Torren
te, Santibañez^ Escorial, Pita, Burriel, Domenech, Clavijo, Ameller,



Trías,  Pastor, Sa^as'í!, F o r tu m ,  P il lo ,  A lvaro ,  Pardo, Fernandez Cano,  
L a n z a ,  Aliv., (A" y em1 c h e , M ay  ora , O su n a ,  Puigclorli la , V i  l la longa ,  
V id a l ,  P r im ,  Peí.arhs, íznardi,  A lejo,  G utiérrez Cebados,  Jover ,  Can
tero, .Lacaüe, Triíeba,  .Alcalá Zamora, García (1). Mauricio'), M uño /,  
Baeza , A zcarate ,  A lonso C o rd ero , Galvez Cañero, F u en te -A n d rés ,  
González Bravo,  La serna-5 Prado A legre ,  G u i l len ,  Q uirós ,  Zaldivar,  
Hornero, Monedero, "Montañés, Suances, Fernandez (I). J u an  F ram ú s-  
ro), Rodríguez  (1). Anse lmo.),  Mendez V ig o  (D. Francisco),  González  
A leg re ,  X-jarcia Jo  ve, C respo ,  V i l la ra lv o ,  García Suelto ,  Verclú, Pro-  
y e t ,  Muñoz Buen o,  Pena, Sr, Acuna.

Se n o r e s que d i ¡ e r un no:
S ecades , L u j a n ,  G u ib e r t ,  I lo m p a n er a ,  G il  (D .  P e d r o ) ,  Mateu^ 

Mendizaba 1.
E n  votac ión ordinaria  se aprobaron las siguientes:

E n  los gastos reproductivos de las
rentas Provincia les  en i d   .. 280 ,567

E n  la fábrica de tabacos de Sev i
lla. Por la supresión de dos o f i 
ciales en la superintendencia',  
cuatro en la intervenc ión  y
«na tro en el a lm acén en i d .  . . .  ^  2 5 ,5 0 0

Las partidas relat ivas á la dirección general de AmortizcYcion y  
C ontabi l idad que s iguen, quedaron suspensas para discutirlas después.

Se aprobaron las rebajas siguientes:  la correspondiente  al  asesor de* 
A m ortizac ión  40. Por el materia l  en id. 4 5 IX

Adrmnlstración de secuestro.r»
Su pr im id a  y  pasa á la dirección y  en id. 2610.
Por  la supres ión de los contadores que deben pasar á las p r o v in -  

«ias 31)70.
Respecto  á esto se hizo la excepción de 12 contadurias que deben 

•quedar , y  asi se aprobó.
E n ios gastos reproductivos  en id. 5000.

Loterías,
Se aprobó esta parte ta l com o la com is ión  la propuso, esto es ,  ílna 

rebaja de 5.1)75!}.
Cruzada.

T am b ién  se aprobó lo propuesto por la com is ión ,  cuya  rebaja to 
tal  es de 1560.

■Espohos j '  ohra pía da Jerusalcn.
So aprobó la rebaja presentada, que es de 12 .514 ,532 .
Se suspendió la discusión para que juraran dos Sres. Diputados;, 

coiüo en efecto lo hicieron.
Se leyó la adición del. Sr. González BraVo al art. 2? , cap. 5?, rela 

t iva ó la supres ión del tr ibunal de las órdenes,  por cuya  supres ión r e 
sultaba una rebaja de 456 ,2 0 0  rs.

A p o y a d a  l igeram en te  por su a u to r ,  y  manifestado por la co m i
sión que no la a d m i t ía ,  la enm ienda quedó tomada en consideración  
por eJ. (,ongreso en votación n om in a l  por 71 Votos contra contra 57; 
habiendo antes expuesto el  Sr. M in is tro-de  Gracia y  Justic ia  que no 
debía hacerse esta supres ión por la ley  de Presu puestos , pues ex is
t iendo  este tr ibunal especial  por una l ey  de las Cortes se necesitaba 
derogarla en otros tárminOs. Que el Gobierno está en hacer la. refor
m a de esta supres ión , pero que solo pide t iem po para proponerla,  
pues es necesario atender ya  al carácter de la autor idad ó jurisdicción  
•m este t r ib u n a l ,  ya al estado en que genera lm ente  se encuentra h o y  
el clero y  que tanto estaba de acuerdo en hacer esta r e fo r m a ,  cuanto  
que hubia convenido con la com is ión en que se pusiera en el presu
puesto una nota manifestando al  Gobierno que la conveniencia  p ú 
blica  exig ía  que el en presupuesto de 812  no figurase el tr ibunal espe
c ia l  de las ordenes, y  conc lu yó  asegurando que e fec t ivam ente  en el  
presupuesto  de 812  no figuraría el tr ibunal  especial  de las órdenes.

El Sr. T E M P R A D O ,  á nombre de la m ayor ía  d é l a  com is ión ,  m a 
nifestó  que por un olv ido  no se habia puesto la nota a que habia a lu 
dido el Sr. Ministro; pero que desde luego se entendiese  asi.

V otaron en favor  de la enm ien da los Señores :
Sánchez de la F u e n te ,  D ie z ,  Otero, U zal ,  Collantes (D. A n to n io ) ,  

M onedero ,  L ia r t e ,  P o lo ,  Sánchez G arr id o ,  Cabel lo , Ovejero, Moras,  
Encalle , Santibanez, P i ta ,  D om enech,  Benedicto,  Pastor, Mora te, M a
drid D á r i ia ,  Muñoz B u en o ,  F ortu na ,  A lv a r o ,  P ard o ,  Fernandez Ca
n o ,  P eñ a ,  L a n z a , L i l l o ,  Sagasti,  V i l la lo n g a ,  P u ig d o r í l la ,  P r i m ,  P e-  
lachs, Gutiérrez Ceballos,  A le jo ,  Jover ,  Carrasco, García Suelto ,  L ó 
pez, Sánchez S i l v a ,  V e lo ,  Prado A le g re ,  V i l la r a lv o ,  B u rr ie l ,  A lonso  
Cordero, Cantero, Iznardi ,  G alvez  Cañero, Fuen te A ndrés  , A lm o n a -  
cid González B ravo  , Sendrá , González , Q uirós ,  R o m e r o ,  Nocedal,  
Muñoz, García (D . Sebastian), García (D. M auric io) ,  Martínez M o n 
taos ,  Fernandez (D .  J u a n  Francisco) , B odr iguez  f I b 'A n s e l m o ) ,  P ro -  
yet ,  Arias Uria , Cuenca, Mendez V ig o  (D. Francisco),  González A l e 
gre , García J o v e ,  A lca lá  Z a m o r a ,  Suan¿es, H u e lv es ,  Sr. A c ü ñ a ,  V i cepresidente.

Y  en contra los Señores : A lonso  (D . J . ) ,  A lon so  (D. B . ) ,  Osorio,  
Madoz, Trias , Varona, Escalante,  Posada, Garrido, S i l v a ,  A l i x ,  San
cho, Quinto , Secades, Pascual,  Gamboa, Lujan, Iñigo, Tem prado,  Fer
nandez Pu os , A i r ó n ,  O su n a ,  G il  M u ñ o z ,  Serrano ,  O lózaga ,  Baezá, 
Mendizaba 1, T orrente ,  S lá r ic o ,  G i l  fD. P ed ro) ,  A r ia s  Seoáne,  M ora-  
t in , Escorial,  Goyeneche, Fisac,  La Serna.

Entró á jurar y  tomó asiento un Sr. Diputado.
E l  Sr. Vicepresidente  ACUÑA:  Tenien do el  Congreso acordado  

reunirse  en secciones después de la sesión , tendrá esto lugar ahora! 
M a ñ a n a ,  según la com unicación  del  G obierno ,  áe reunirán las Cortes 
para el  n om b ram iento  de tutor, y  habiendo que hacer a lgunos prepa
ra t ivos ,  esta noche no habrá sesión. Para pasado mañana se señala la 
discusión pen d ien te ,  la de vinculaciones y  culto  clero.

Levántase  la sesión. Eran las dos y  media.

MADRID 9 DE JULIO.

Se ha  l e idó  h o y  en el S e n a d o  a n a  c o m u n i c a c i ó n  
del  Sr .  P r e s i d e n t e  del Co n se jo  de M i n i s t r o s  , t r a s l a 
d a n d o  el decre to  del Sr .  R e g e n t e  del R e i n o ,  p o r  el 
cua l  se ha s e r v id o  s eñ a l a r  ¡a. h o r a  de  las doce de  m a 
ñ a n a  p a r a  l a r e u n i ó n  - en  el p a l a c i o  del S e n a d o  de 
los  dos cu er p o s  co le g i s l a do res ,  c o n  el ob je to  de q u e  
d e c l a re n  si es t á ó n o  v ac an te  la tu te l a  de  S. M .  la 
R e i n a  y de su au g u s t a  H e r m a n a  y y  en el p r i m e r  c a 
so p r o c e d a n  desde luego  al n o m b r a m i e n t o  de  t u t o r .

Se s u s p e n d i ó  has ta  q u e  se ha l l a se  p rese n te  el Se
ñ o r  M i n i s t r o  d é l a  G o b e r n a c i ó n  la d i scus ión  del d ic 
t a m e n  de la m a y o r í a  de la c o m i s i ó n  y voto p a r t i c u 
l a r  del S r .  C a m p u z a n o  s o b r e  el p r o y e c t o  de l ey  r e 
l a t ivo  al c an a l  de G u a d a r r a m a .

E n  s egu ida  l eyó desde la t r i b u n a  el S r .  M i n i s t r o  
<$e E s t a d o  u n  p r o y e c t o  de l ey p a r a  q u e  se a u t o r i c e  
al G o b i e r n o  á fin de  q u e  ceda  á la G r a n  B r e t a ñ a  las 
i slas  de F e r n a n d o  P ó  y de  Á n n o b o n  p o r  la s u m a  de 
6 0 0  l ib ras  e s t e r l in as ,  y  co n  a r re g lo  á u n  c o n v e n i o  
especial  q u e  se f i rm a rá  p o r  los  p l e n i p o t e n c i a r i o s  n o m 
b r a d o s  p o r  S. M .  Ca tó l i ca  y  S.  M .  B r i t á n i c a ,  d a n d o

c u e n t a  de  él á las Cor t es  después  de ra t i f i cado .  P a s ó
á las secciones  , y es tas  en  el m o m e n t o  n o m b r a r o n  
los i n d i v i d u o s  de la corn-ision q u e  deb e  i n f o r m a r  
ace rca  de d ic h o  p r o y e c t o .

T e r m i n a d a  la d i s cu s i ó n  del c a p í t u l o  6 º del d i c t a 
fríen de la co mi s i ón  de P r e s u p u e s t o s , r e l a t iv o  al m i 
n i s t e r i o  de H a c i e n d a  , se h a  p r o c e d i d o  h o y  á v o t a r  
p o r  el C o n g re s o  las d i f e r en te s  r e ba j as  p r o p u e s t a s  á 
su de l ib e r a c i ó n .

M a s  an tes  q u é  asi se'  h i c ie se ha t e n i d o  lugar ,  el 
d eb a t e  so bre  la e n m i e n d a  del S r .  A l c a l á  Z a m o r a ,  en 
v i r t u d  de Ja cual  se s u p r i m e n  todos  los su bd e l eg ad o s  
de re n t a s  de  par t ido. .  L a  v o ta c ió n  n o m i n a l  q u e  con  
este m o t i v o  se ha c e l e b ra d o  h a  p r o d u c i d o  63  vo tos  
c o n t r a  57  co n  lo Cual h a  q u e d a d o  a c o r d a d a  aq u e l l a  
s u p r e s i ó n .

E n  las d i f e ren tes  v o ta c io n es  de las r eb a j as  p r e s u 
p u es t as  p o r  la c o m i s i ó n  , solo se ha  re c l a m a d o  q u e  
fuese n o m i n a l  la r e l a t iv a  al r e s g u a r d o  t e r r e s t r e  q u e  
i m p o r t a b a  la s u m a  de  12 mi l lo ne s  a n u a l e s , ó lo q u e  
es Jo m i s m o ,  seis p o r  lo q u e  res ta  del a ñ o  p resen t e ;  
el C o n g re s o  h a  a p r o b a d o  esta r e b a j a  p o r  ¿0* vo tos  
c o n t r a  7.

L a s  p a r t id a s  q u e  d ec ía n  re la c i ón  con  la s u p r e s i ó n  
de las d i r ecc io ne s  gen era les  de H a c i e n d a ,  h a n  s ido 
s u s p e n d i d a s  con  el o b j e t o - de r e d a c t a r  de d iv e r sa  
m a n e r a  el p e n s a m i e n t o  p r o p u e s t o  p o r  el S r .  Sa en z  
s o br e  este p u n t o ,  y a c e p t a d o - p o r  la c o m i s i ó n  y p o r  
el C o n g r e s o ,  n o  en la f o r m a ,  s in o  en  el r e s u l t a d o  á 
q u e  c o n d u c e  respec to  á e c o n o m i z a r  la m i t a d  de lo 
q u e . e n  el d ia  cues tan .

T a m b i é n  se h a  r e t i r a d o ,  c o m o  re b a j a  i n c l u i d a  
ú n i c a m e n t e  p ó r  efecto de u n a  e q u i v o c a c i ó n ,  la p a r 
t ida en  q u e  se t r a t a b a  de la a s es o r í a  y  agenc ia  fiscal 
de Jas d i recc iones .

C o m o  en el p r e s u p u e s t o  del  m i n i s t e r i o  de la G o 
b e r n a c i ó n  se r e b a j a n  las p a r t i d a s  s e ñ a l a d a s  á las g e -  
f a t u ra s  pol í t icas  cíe s e g u n d a  y t e r c e r a  c l a s e ,  h a  h a 
b ido  ne ces id ad  de  s u s p e n d e r  la v o ta c ió n  de iguales  
r e d u cc i o n es  q ue  se p r o p o n í a n  en las i n t e n d e n c i a s ,  co 
mo q u e  á h a b e r  d ec i d id o  u n a s  y o t r a s  á la v e z ,  se 
ac a b a b a  en un p u n t o  con  el G o b i e r n o  y la a d m i n i s 
t r a c i ó n  de casi  todas  las p r o v i n c i a s  de E s p a ñ a .

L a  i n d i c a c i ó n  q u e  el G o b i e r n o  h ab ia  h e c h o  en  s e 
s iones  a n t e r i o r e s  r e specto  á la n e c e s i d a d  a b s o lu t a  de 
co n s er va r  a lgunas  c o n t a d u r í a s  de  A m o r t i z a c i ó n ,  ha 
s ido es t im ad a  p o r  fin en la ses ión de h o y ,  a c o r d á n 
dose  q u e  p u d i e ra  c o n s e r v a r  el E s t a d o  doce c o n t a d u 
r í as  de este r a m o  en  los p u n t o s  d o n d e  ma s  c o n v e 
n ie n t es  se e s t im a re n .

Sa lvas  estas a l t e r a c i o n e s ,  t o d a s  l as  d em as  r e d u c 
c iones  h a n  s ido  a p r o b a d a s ,  no  s in  q u e  s b b r e  m u c h a s  
de el las hic iese  graves  o b se rv a c i o n e s  y a d v e r t e n c i a s  
el Sr .  M i n i s t r o  de H a c i e n d a ,  al t i e m p o  de p o n e r l a s  
la mesa á v o ta c ió n .

C o n  esto se li3 e n t r a d o  á e x a m i n a r  la e n m i e n d a  
p r o p u e s t a  p o r  el S r .  Go n zá le z  B r a v o  al p re s u p u e s t o  
de G r a c i a  y J u s t i c i a  so br e  la s u p r e s i ó n  del t r i b u n a l  
especial  de ó rd en es  , q u e  h a b i a  q u e d a d o  p e n d i e n t e  
c u a n d o  se de l ibe ró  ace rca  de aq u e l  m i n i s t e r i o .

L a  d i s cu s ió n  ha  s ido  d e t e n id a  y g r a v e ; el M i n i s 
t r o  del r a m o  h a  h e c h o  tod os  los e s fue rzos  q u e  su d e 
b e r  y su i l u s t r a c i ó n  le p o n í a n  en el caso de  rea l i za r ,  
n o  pa ra  s o s t en er  aque l l a  s u p r e s i ó n ,  s in o  p a r a  s e p a 
ra r l a  de la l ey  de p re s u p u e s t o s  y d a r  l u g a r  á q u e  se 
venc ies en  los obs t ácu lo s  q u e  esta m e d i d a  r e p e n t i n a  
no  p u ed e  m e n o s  de o f rece r .

E l  Sr .  T e m p r a d o  p o r  lo de ma s  h a  d e m o s t r a d o  
has ta  la e v i d e n c i a  q u e  la e c o n o m í a  q u e  se p r o p o r 
c i ona  con  se m e ja n t e  s u p r e s i ó n  en  los p r e s u p u e s t o s  
de este añ o  p o r  el t i e m p o  q u e  r e s t a ,  a p e n a s  l legaría 
á 5 0 0  rs. c o n ta d a s  las ce s a n t í a s  de los  i n d i v i d u o s  de 
aq ue l  t r i b u n a l .

A p a r t e  e st a  i n t e r e s a n t e  o b s e r v a c i ó n ,  400  p u e b la s  
e spaño les  su je tos  á l a  j u r i s d i c c i ó n  ecles iás t i ca  del  t r i 
bu na l ,  n o  p u e d e n  se r  ap l i cados  fá c i lm en te  y de  p r o n -  
to á o t r a  a u t o r i d a d  ; los p re la d o s  p o r  o t r a  p a r t e  p u e 
den  res i s t i r  m a s  ó m e n o s  f u n d a d a m e n t e  la i n c o r p o 
r a c i ó n  en sus m i t r a s  de estas j u r i s d i c c i o n e s  e x c e p 
ciona les .  P o r  m a n e r a  q u e  el b ie n  q u e  se p r o c u r a b a  
era m e n g u a d o  y  p o b r e ; los conf l i c tos  q u e  p o d í a n  l e
v a n t a r s e ,  g ra ves  y  de t r a s c e n d e n c i a .

L a  c u es t ió n  p o r  lo t a n t o  n o  ve r s ab a  s o b r e  l a i n s 
t i t u c i ó n  e n  sí m i s m a  ; t o d o s  c o n v i n i e r o n  en q u e  n o  
f igurase esta  p a r t i d a  en  los p r ó x i m o s  p re s u p u e s t o s  
p a ra  1 8 4 2 ,  y  a u n  se t e n ia  a c o r d a d o  asi p o r  la c o m i 
sión  y  p o r  el G o b i e r n o , y  e n  estos  t é r m i n o s  y  co n  
estas c o n d ic i o n e s  se p r o p o n í a  la v o ta c ió n  del  t r i b u 
na l  de  ó rd en es  p o r  el r e s t o  del  añ o .

E l  C o n g re s o  s in  em b a rg o  lo h a  e s t i m a d o  de d i s 
t i n t a  m a n e r a  en  su s a b i d u r í a ,  y  h a  a c o r d a d o  la e l i 
m i n a c i ó n  del c r é d i t o  so l i c i t a do  p a r a  el t r i b u n a l ,  p o r  
71 vo tos  c o n t r a  37.

E l  G o b i e r n o  l ia c o n v o c a d o  p a r a  m a ñ a n a  á las 
doce  en el pa l ac io  del  S e n a d o  á  e n t r a m b o s  c u e r p o s  
co leg i s l adores ,  con  el fin d e q u e  r es u e l v an  si se ha l l a  
ó n o  v ac an te  la tu t e l a  de S. M .  y A . ,  y p a r a  q u e  en  
caso de  af i r t f iat iva p r o c e d a n  al  n o m b r a m i e n t o  de 
t u t o r .

C o j a  nacional  de A m o r t i z a c i ó n .
Hal lándose dispuestos para su entrega los t ítulos del  3  por 

100 equivalentes á los documentos presentados desde el 16 al 
31 de M a r z o ,  ambos i n c l u s i v e ,  podrán los*interesados acu

dir á recojerlos desde el día 12 del  corriente mes y horas de 
nueve á doce de la mañana en esta forma : los procedentes  
de cupones del 4 por 100 los lunes y  martes;  los del 5 por 
100 ios miércoles y jueves;  y  los respectivos á los demás do.  
cimientos y excepto los recibos de intereses no sat isfechos ,  los 
viernes y sábados.

Al  propio t iempo la dirección reitera á los interesados,  
que el pago de los intereses de esta nueva renta sigue abier
to en la tesorería de. esta caja nacional ,  excepto los su luido* 
como dias de arque o,  y los dias festivos; y que los cupones  
serán satisfechos con presencia de estos y de las facturas cla
sificadas por series que contengan la numeración de aquel los  
de ineoor á mayor.

Cinco Gr emi os  mayores  de M a d rid. .
La junta general de acreedores y accionistas,  que se reu

nió el 21 de Junio  ú l t i m o , celebrará su segunda sesión el dia 
21 del corriente á las diez de la mañana en el  salón de la casa 
matriz,

Los Sres. vocales de dicha junta y los demas qnc gusten 
l egi t imar su representación , según las reglas establecidas cu 
la convocatoria de la junta administrativa y l iquidadora de 
los cinco Gr e mi os ,  se servirán concurrir á dicha sesión con la 
puntualidad que les sea posible.

Ll  dictamen de la comisiou revisora de la memoria y ba
lance presentados por la junta l iquidadora,  estará impreso y 
á disposición de los que tengan derecho á concurrir á la junta 
general  en los días 1 0 ,  2 0  y  suces ivos ,  en la secretaría que 
está á cargo del  que suscribe. Madrid 0 de J ul io  de 1841.=»  
Manuel  Diaz Moreno de V i v ar .

Calificación,  Verificada la votación con todas las forma
l idades de costumbre resultó absuelto el editor del Cangrejo  
por siete votos contra cinco. Madrid 6 de Jul io de 1 8 4 1 . =  
José de C h a v e s . =  Francisco L ag una .=F ra nc is c o  de la Gar- 
m a . = A n t o l i u  de U d a e t a . = E l  marques de Casa-1rujo.— Benito 
Sainz E sg ue rr a . =Ma ri ano  Ba r r i o .=N ¡c o l as  de A l f a r o . = J o a -  
quin A l c a l d e . = P e d r o  K r a n i e r . = J u a n  Manuel  González Acc-  
v e d o . = F r a a c i s c o  de Otevza.

Sentencia.  En la vi l la de Madrid á 6 de Jul io  de 1841,  
el Sr. D. Antonio V i a d e r a ,  magistrado honorario y juez de 
primera instancia en esta cor l e,  por ante mí el escribano dijo; 
habiéndose seguido este juicio por todos los trámites prescri 
tos por la ley,  y calificado los jueces de hecho con la cláusu
la de absuelto los artículos impresos en el periódico titulado 
E l  Cangrej o  , núm. 5 8 ,  correspondiente al dia 8 de Junio 
úl t imo;  el primero bajo el epígrafe ^el Conde de Clonard” , 
que principia: ^Cuando en la sesión del  Congreso” , y con
c l u y e :  ” Agotados los metales” , y el segundo es una décima 
que empieza : cfEsto marcha” , y acaba,  ^azote extrangero” : 
denunciados como subversivos en primer grado por el pro
motor fiscal del juzgado de «¿rio el l icenciado D. Segundo Bou- 
da y Alonso en 10 del  mismo raes, la ley absuelve á D. A n 
tonio Armayor y Garc ía ,  editor responsable;  y en su conse
cuencia mando que se l l eve á ejecución,  poniéndosele inme
diatamente en l ibertad , sin que la formación de csia causa le 
pare perjuicio en sn buena fama y reputación. Y por eata su 
sentencia asi lo mandó y firma S. S. de qué doy f e . = A n l o n i o  
Viadera.  = L u c i o  María  Tapia.

Corresponde á la letra con su original que obran en la cau
sa formada por la denuncia de que se hace mérito en la an
terior sentencia y está por ahora en mi ptftJer de que doy fe, 
á que me remito:  Y para que conste e insertar en la Gaceta 
de esta capital  en cumpl imiento de lo mandado por S. S* en 
auto de hoy pongo el presente que signo y firmo en Madrid 
á 7 de Jul io  de 1 8 4 1 . = L u c i o  María Tapia .

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización d e l  d i a  9  á l as  tre s  de la tarde .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por 1 0 0 ,  00.  
T ít ul os  ál portador del  5 por 100,  2 5  trece dieziseisavos 

y 25^ con cupones al contado: 26  un diezi sei savo, 2 6  cin
co dieziseisavos , 2 5 |  y 2 6 |  á v. f. ó v ol . :  2 6 | , f y  2 6 f  
á v. f. ó vol .  á prima de £ y |  por 100 con cupones.

í dem del 5  por 100 procedentes de Ja convers ión de la 
deuda ext er ior ,  00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4  por 1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al  portador de l  4 por 1 0 0 ,  2 2^  a 60 d. f. ó vol.  

con cupones.
Cupones l lamados á capital izar,  00.
V a l e s  Reales  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  0(h 
Idem sin i n te r és ,  6  trece sesentaicuatroavos á 6 0  d. f. o  

vol .
Acciones  del  banco español  de S. Fernando , 00 .

«CAMBIOS.

L ó n dr e s ,  á 90  di a s ,  3 7 £  din.  Coruña,  1 d.
G r a n a d a , £  id.

P ar í s ,  15-19.  M á l a g a ,  par.
Santander ,  £  b.

A l i c a n t e ,  f b .  ' Sa n t i a go ,  1 pap. d*
Barcelona,  á ps. f s . ,  f  id. S e v i l l a ,  |  b.
Bi l bao,  |  id. V a l en c ia ,  £  id.
Cádiz ,  \  pap. b. Z ar ag o za ,  £  d.

Descuento de letras,  á 6  por 100 al  año*

B I B L I O G R A F I A .
M A T I L D E  ó las Cruzadas ,  edición de 1 ti jo con 3 0 0  gra
• bados por una sociedad de artistas españoles.  Entrega 

segunda.  .
Coft esta entrega que contiene nueve grandes  grabados



recibirán los Sres. suscri tores una hermosa lámina suelta , ”sin 
embar co  de no haber la  ófrecido en el prospecto : asimismo 
deseando los editores de mos t ra r  su agradecimiento á los m u 
chos Suscritores que  desde un principio les han favorecido,  
ofrecen dar  con la t ercera ent rega una elegante por t ada p r i 
morosamente grabada.  ^

Cont inúa abier ta la suscripción á 3 rs. la en t re ga  en las 
l ibrerías de M o n n i e r ,  ca r r e r a  de San Ge ró ni mo;  Cast i l lo 
B r u n ,  calle de Carre tas  * P o u p a r t ,  cal le dél Ar en al  ; Denné- 
Hidalgo , en la de la M o n t e r a ;  Gabi net e l i t e r ar io ,  cal le del 
Pr í nci pe;  V i l l a ,  plazuela  de Santo D o m i n g o ; y Viuda de 
P a z , frente a las Covachuelas.

CA R T A S  á Emil ia  sobre la mi tología por  M r .  Demoustieir ,  
t raducidas  al castel lano en prosa y verso, según el o r i 

ginal ,  y divididas  en Seis parteá que cada uua forma un v o 
lumen en 16? ma rqu i l la .

Es tan conocido de todos los amantes de la l i te r at ura  el 
mérito de esta obra dent ro  y  fuera del r e i n o ,  que  su misma 
c e l e b r i d a d  hace su e l og i o ,  y dispensa de r ecomendar la  á los 
inteligentes y a las personas del  bel lo s e xo ,  que  hal larán en 
su lectura una instrucción út i l  y aun necesar iá ,  y ún e n t r e 
tenimiento mu y grato y recreat ivo.

Véndese en M a d r i d  en las l ibrer ías  de Cues ta ,  Sánchez y  
Mat ut e;  y eu la i mpr en ta  de Burgos.  H a y  e j empl ar es  finos 
para quienes los quieran.

BI B L I O T E C A  de T o ca d or :  colecciones de novelas  escogi
das. El  1? de J u l i o  se repar t ió  á los señores suscri to-  

res la 7? en t rega  de dicha publ icac i ón,  que coñiprende el 
segundo tomo de E l  ciego de nacimiento . Van publ icadas  
siete entregas que  compr enden lo s iguiente:

P r i m e r a ,  s e gun da ,  t ercera  y c u ar t a :  tomo de la novela  
t i tulada Héctor Fieramosca , ó el Desafio de B drle t ta .

Quinta y sext a:  p r imer o y  segundo tomo de la t i tul ada  
Un P  retendiente.

Séptima : segundo tomo de la t i tu l ada  E l  ciego de na
cimiento .

Se hal lan de venta en M a d r i d  á 5 rs. en la l i b r e r í a  de la 
viuda de P a z ,  y en las provincias  á 6 rs. en las principales  
l ibrerías.

Se suscribe en M a d r i d  á o rs. y en las provincias á 4 c a
da tomito.

LOS marinos displicentes.  Correspondencia  crí t ica episto
lar.  Publ ícanl a los redactores de la España m a r í t im a  

D. J or ge  P.  Lasso de la Ve ga  y D. M anu el  Posse. C ar t a  p r i 
mera.

Sumario .
Causa y  objeto de estas c a r t a s . = S e  bosquejan algunos ca -  

r a c t e r e s . = E l  español castizo y el an gl o* ma n o. = El  colegio e s 
tablecido eu Sevi l la para la enseñanza de guard ias  marinas,  
según el decreto de 28 de F e b r e r o  de este a ñ o ,  no pnedo 
pr oduci r  guardias  marinas.  =  Vindicación de la marina del 
E s t a d o ,  injustamente acusada de ignoraucia en este decreto.  =  
Defensa de las glorias marí t imas  de España  y de su ma r i na ,  
cont ra  injustas y ruines acusaciones de aiguuos escri tores e x 
t ran j e ro s .

El  objeto de estas cartas es l lamar  la atención sobre el 
estado en que se encuent ra  la mar i na  nacional , y  proponer  
para su restauración medios eficaces, que aunque lentos en su 
acción,  nos conduzcan á gr andes  y positivos resul tados.

Suponiendo que en el estado á que se ha l legado la m a r i 
na (asi de guer r a como m e rc a nt e ) ,  toda la acción para d a r 
le vida ha de proceder  forzosamente del G obi er no ,  sera ob
jeto ésencial de estas cartas  demost rar  cuáles son estos medios 
de acción y su eficacia , tomando en cuenta la insuficiencia de 
otros empleados hasta a q u i , las lecciones de la exper iencia ,  
la opinión de marinos respetables y el e jemplo de otras n a 
ciones marí t imas;  considerándolos unos como directos y  exis 
tentes á los ojos de un gobierno i lus t rado ent re  los recursos 
naturales de que puede aun disponer  nuest ra nación,  y otros 
indirectos encaminados á hacer  renacer  en el la el gus t o,  la 
afición á las cosas y hechos marí t i mos,  que fue el o u g e n  de 
nuestra pasada grandeza.

La presente carta tiene por  ob j e to ,  ademas de p r e pa r a r  el 
animo de los lectores para el examen de unas cuest iones de 
tan al to Ínteres para nuestro p o r ve n i r ,  de fe nder  la marina 
del Estado contra acusaciones no merecidas que se le hacen 
por los propios,  y contra otras injustas y ruines propa l adas  
por algunos escritores ext rangeros  en obras que ci rcul an con 
grande boga en el dia.

Se vende en la l ibr er ía  de B o i x ,  cal le de Carre t as  , n ú 
mero 8 ,  á 3£  r s . , donde también se admi teu suscripciones,

U X A M E N  económico-histór íco-cr í t ico de la hacienda y  d e u 
da del  E st ado ,  proyecto de su reforma general  y del  

Banco,  equi l ibr ando las rentas  y los gastos,  restableciendo 
el crédito , y fomentando la prosper idad nacional.  U n  tomo 
en 4? de 500 páginas. P o r  D. Pió Pi ta  Pi zarro .

Lecciones generales de comercio,  seguidas de una noeion 
ó rápida ojeada sobre la historia uni ver sa l  del  mismo. U n  
tomo en 4? por  el mismo Sr.  Pi ta.

Ambas obras se ha l l ar án  en. M a d r i d  en la l ibr er ía  de  
Cuesta.

A los que  las l l even j un t as  se les darán grat is  las dos 
Memorias del  mismo a ü t o r ,  una del  Crédito y  los em présti
tos públicos  ̂ t raducción ext rac t ada  de la obra sobre la M a 
gia  del Crédito } escrita en i tal iano por el Sr.  José de W e l z ;  
y  la otra no menos i mportante  sobre la Libertad de comercio 
y  puerto f ranco  de Cádiz  ; y asimismo el fol leto Ojeada so
bre la guerra c iv il  us causas ,  progresos y terminación.  P o r  
un español.

A N U A L  de medicina opera tor ia  fundado en la anatomía 
nor mal  y  patológica , escri to é »  francés por  J .  F .  M a l -  

garties, y traducido* ai caste l lana por  D. C a y e t a n a  Balseiro,

profesor de medi ci na :  segundá edición. Esta nueva edición 
t raducida con al ma yor  cuidado y exact i t ud  , se ha en r iq u e
cido con 11 láminas grabadas  en cobre y copiadas del e xce
lente atlas de la seguiida edición francesa de la medicina ope
ratoria de V e l p e a u , y  del t ra tado completo de la anatomía 
del  hombre y de la medicina opera t or i a:  por el Dr.  Bourger i ,

Consta de dos tornos en 8? de mas de 500 páginas cada 
u n o ,  y  se halla dé veula en la l ibrer ía de la Sra.  viuda de  
Cal le j a é hijos } á 28 rs* eñ rústica y 52 en pasta.

J U A N I T O  , obra elemeútal  de educación en dos tomos 
^  premiada por la sociedad florentina con la b r i l lant e  c a 
lificación de Libro el mas hermoso de lectura m oral , a d o p 
tada para todas las escuelas de I t á l i á ,  y t raduc i da  en varios 
idiomas.

Apenas  fue publ icada esta obra eñ la Ha b an á  la a d o pt a 
ron los establecimientos de educación,  y t raspor tada á la P e 
nínsula una parte de la numerosa edífciou que se hizo de ella,  
ha tenido la buena acogida qiíe debía esperarse en varios co
legios nórmales y eh otrOs establecimientos dest inados á la p ú 
blica enseñ anz a,  en los que con anuencia y  aprobación de las 
juntas  respect ivas de instrucción pr imar ia ,  se ha designado 
como texto de lectura.  Con la idéa de que se general icé esta 
Obra tan út i l  á la j i l v e ñ t u d ,  poniéndola al alcance aun de 
los alumnos de cortas f acu l t ades ,  sé ba hecho en ella una 
Considerable rebaja , habiendo quedado desde este diá fijado 
su precio en 12 rs. cada e j e mpl ar  rustico.

Los directores de establecimientos de educación que q u i e 
ran proverse dé el la podrán acudi r  á D. Antbnio Matéis ,  
cal le de C a r r e t a s ,  núm.  14.

^ O L E C C I O N  de todos íos t ratados completos de j u r i s p r u -  
^  d e n c i a , legislación y administ ración es pañ ol a ,  escritos 
según los principios y espír i tu de la Const i tución de la m o
narquía  y leyes vigentes,  por un método razonado y compa
rat ivo de materias  dis t r ibuidas én una forma analí t ica e n t e 
r amente nueva y en estilo acomodado á todas las rapacidades .

O b r a  posterior  á las publ icadas por los Sres. T a p i a ,  Car -  
ramol ino,  Z u ñ i g a ,  Escr i che ,  La Rúa  y ot ros:  por D. F er -  
min Ve ri anga  H u e r t a ,  del i lust re colegio de abogados de es
ta corte.

La ent rega  segunda de tercer  t ra tado que anunciamos de 
esta colección,  que comprende el Proccdirnienlo en negocios 
civiles de mayor cuantía  con los formular ios  mas minuciosos 
para todas las instancias ,  incidentes y recursos,  se hal la de 
venta á 12 rs. en rústica en Madr id  l ibrer í a dé Rios ,  edi tor ,  
cal le de Ca r r e t as ,  núm.  5 5 ,  frente á la I m p r en ta  Naci ona l ,  
y 15 en los puntos que abajo se citan.

Con esta segunda ent rega completamos el tomo 1? de d i 
cho t r a t ad o ,  que consta de 4G pliegos de buena impresión , y  
se hal la á 24  rs. en rúst ica en Madr id .  #

De esta colección van ademas publ icados hasta el dia los 
t ratados siguientes.

1? Curso de lógica j ud ic i a l ,  un tomo en 8? de bel la  i m 
pres ión,  12 rs. en pasta.

2? J u r i s pr u d en ci a  p o p ul a r ,  ó t ra tado de los negocios de 
menor  cuant ía :  segunda edición aumentada con el t ra t ado s o 
bre el juicio del  j u r ad o  de España.  U n  tomo en 8? ,  12 rs. en 
pasta.

Los demas t ratados completos de que se compondrá esta 
colección,  y que se citan al final del  prospecto que se da g r a 
tis , se irán publ icando sucesivamente.

Puntos donde se hal la  v e n al . = s Al i c a nt e , l ibrer ia de I b a r -  
ra. B u r g os ,  en la de Vi l la n ue v a .  Bar ce l ona ,  en la de S i er ra .  
O v i e d o ,  en la de García  Longoria .  T o l e d o ,  viuda de Soria.  
V a l e n c i a ,  en la de Na va r r o .  Va l l a do l i d ,  en la de Pastor .  
V i t o r i a ,  en la de O r m i l u g u e ;  y en otros puntos pr incipales  
del re i no ,  al precio que en ellos se establezca.  E n  los mismos 
se da grat is  el prospecto.

\  L B U M  pintoresco universa!.  O b r a  popular  y  periódica,  
enr iquecida con numerosas y primorosísimas láminas 

gr avadas  en b o j ,  é intercaladas  en el texto.
Esta obra interesant ísima es út i l  á todas las clases y á t o 

das las f acu l tades ,  y nada exc luye  de cuanto pue de  ins t rui r  
ó delei tar .

No reconoce r ival  en E s p añ a  tocante al género de las l á 
minas,  en que  ab unda rá  excesivamente y mas que ni nguna 
de cuantas obras semejantes se hayan publicado.

E l  Al b um pintoresco universal  puede mirarse como una 
colección de ios mejores ar t ículos  de los célebres M jga s in  
pittoresque , Musée des f a m i l le s , Magasin universel  £fc. que 
con tanto aplauso de toda E u r o p a  se publican en P ar í s ;  y e n 
t re  ellos no fal tarán algunos originales españoles debidos á 
las notabil idades l i terarias  que mas honran la n ac i ón ,  y  c u -  
cuya cooperación el edi tor  se ba procurado.

Se publ icará por cuadernos  en folio de 2 4  páginas á dos 
columnas,  adornadas con numerosas láminas,  iguales en todo, 
al pl iego muestra que se r epa r t e  j uni o con el prospecto.

Sal drá  á luz un cuaderno cada 15 d i as ,  reservándose el 
edi tor  la facul tad de dar lo  después cada semana , si asi lo 
exigiesen las circunstancias.

Cada cuaderno vale 4 rs. en Barcelona y 5 en el resto de 
E s p a ñ a ,  y se remi t i rán por el correo francos de porte.

Los que gusten suscr ibi rse ,  en el acto de verificarlo a d e 
lantarán el  precio del pr imer  c u a d e r n o ,  y se s er vi rán  de ja r  
nota de  su habitación.

E n  Barcelona se suscribe en la l ibrer ía  del  ed i tor  Don 
Francisco O l i v a ,  cal le de la P l a t e r í a ,  núm. 8 ,  y  en M a d r i d  
en las de C u es t a ,  B o i x ,  Razóla y  Europea.

]\ / |  A N U A L  de H a c i e n d a . = E n t r é g a  5 ^ = C o n t i u ú a  abi er t a la 
suscripción á esta út i l  obr a  en las l ibrer ías  de Sojo y 

Br un ,  y en las capitales de provincia  y part idos ad mi nis t ra 
t ivos,  á 4 rs, cada ent rega de cinco p l i e g o s , franco de porte.

Publicaciones niicvas. .
His tor ia de las  comunidades  de Cast i l la f  obra interesante

por ser tan pocé conocida en lá historia dé nuest ro pais , 10 
reales.

I s l a ,  historia del famoso F r .  G e r u n d i o ,  obra interesante  
y que te ba héchó célebre á su áutór.  T r e s  tomos , 50 rá. y  
pasta 40,

Historia universal  dél conde Seg ur  , t raducida por  Lisíá* 
T rp i nt a  y Un tomos con el resumen 440 r s . , y én pasta 520.

T h i e r s ;  su gran obra de la historié de la revolución f ra n
cesa^ aument ada con la del consulado y dél i mperio;  edicióñ 
elegante á dos columnas ebn viñetas y retratos.  Seis tora’oá 120 
reales ,  y en pasta 150.

La moral  universa l  ó los deberes  del hombre fundados  en 
sti na tu ra l ez a ,  obra de un méri to ex t raordinar io aument ada  
con el código de la n a t u ra l ez a ,  por el célebre Mi rabeau.  T r e á  
tbmos á dos col unidas en 4? 27 rs. y én pasta 52.

Vi é l or  H ugo , historia de los E d u a r d o s ,  nóvela de !ó m e 
jor  de este célebre escritor.  T r e s  tomos con viñetas finas, 20.

Anquet i !  , historia de América , úl t ima edición con la des
cripción de los diferentes estados ó repúbl icas en que e¿tá d i 
v i dida ,  sus f uer za s ,  r iquezas ,  industr ia , población etc. ,  12.

B e r j i e f ,  gran diccionario,  enciclopédico dé teo l ogí a,  á d -  
mentado con la jur i sprudenci a canónica.  Once tomos con los 
úl t imos apéndices , 5ü0.

Modo de racionar las t ropas  con la deducción de pesóá y 
mon eda s,  tanto para infantería como para c a ba l l e r í a ,  4 r&

Suscr i pc i ones .
Los Sres. suscri tores á la historia de España pasarán á r é -  

cojer  él tolno noveno.  Cont inúa abierta la suscripción á 8 reá- 
les tomo que comprende ocho entregas;  el torno 10 se r e p a r 
tirá el 15 de J u l i o ,  y los suscritos á la obra del Gu i z o t ;  his
toria de la revolución de I n gl a t e r r a ,  aumentada hasta el p r é 
sente , pasarán á recojer  el tomo pr imero á úl t imos del  p ré 
sente mes de Jul io.  Cont inúa abier ta la suscripción cal le dé 
A jo cha ,  núm.  6 5 ,  donde se réparte el prospecto gratis.

J 'A UE .V ED O , i lus t rado con 200 gravados.  Los Sres. s ds c r i -  
tóres á dicha bhra sé les avisa que la ei i t rrga 18 se ha

publ icado el dia 20 de J u n i o ,  cont inuando abier ta la suscrí -
cion en esta corte én las l ibrerías de De uné,  Brun GaátiJlo,  
Vi l l a*  gabinete de Fr .  G e r u n d i o ,  y en esta redacción,  t r a v e 
sía de T r ü j i ü ó s ,  núiíi. í ,  piso segtindo.

N o t a . Se está haciendo una segunda edición de todos los
números de esta obra que van publ icados hasta el d i a ,  y p a 
ra hacer una baja en su precio compat ible con los interesfes 
de la empresa , se advier te  que lodo ei que qu i era  suscribirse 
por  diez é j e m p U r e s ,  bien sea ó no suscri tor ó corresponsal  
de esta o b r a ,  se le hará «fia rebajíi de 25 por 100;  si fué-  
se para 15 se les dará ún e je mpl ar  grat i s ;  si 25 dos e je mpl ar  
res* y  asi sucesivamente , para cuyos contratos se di r igi rán á 
esta redacción , y los de íes provincias enviarán las carias 
francas de porte.

Piezas publ i cad as :  las novelas  s iguientes:
Sueño de las Calaveras.
Alguaci l  alguaci iado.
Za hú r da s  de Pluton;
M u n d o  por de dentro.
Visi ta de los Chis tes ,  pieza inédita.
Visi ta de Qu eved o en los infiernos,  eñ versó.
Cartas del cabal lero de la T e n a z a ,  romances.
Test ament o de D. Qui jote de la Mancha.
Cartel  que puso una moza contra resistencias del  dar .
Ot ra  pieza inédita en verso que dará fin al pr imer  tórfib, 

con las notas interesantes de este tomo.
Se d arán á los suscri tores los retratos del duq ue  de Osñ-  

na y del conde de L e n m s , y  las portadas de las Z ahúr da s  de 
P l u t o n ,  por  D. L.  Alenza ; M u n d o  por de d e n t r o ,  prtr D; j .  
E l v o ;  visita de los chistes ,  por D. Á. E s q u ¡ V e l , y  cabal lero 
de la Tenaza , por D. J .  M.  Velaseo , y grabados por  D. V i 
cente Castelló.

El  segundo tómó'será la vida del gran T a c a ñ o ,  uná de 
las mejores obras que  escribió nuestro héroe: irá r icáóiente 
adornada de ret ratos , t ra jes  y vistas de España , las que ha 
ad qui r i do  la empresa con la ma yor  propiedad no omit iendo 
gasto alguno.

TEATROS.
P R Í N C I P E .  A las oeho y media de la nóche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el d r ama  nuevo en t res actoS, á r -  

f égl ado á nuestro t e a t r o ,  t i tulado
U N  C A J E R O .

5? In t er medi o de bai le naciouál por  los niños Doné M a 
nuela  Hermosa y  D. José Rico.

4? E l  muy di ver t ido  j u g u et e  cómico en uri ac to ,  qué  hace 
muchos años no se r epresenta ,  duyo t í tulo1 es

U N Á  N O C H E  D E  N O V I O S ,
en el  £ju¿ desempeñar á el  pr incipal  papel  él  ac tor  D. M a r i a 
no Fernandez .

Lá  empresa há  creído que esta piececii la puede con a l g u 
na vent aj a supl i r  á un sainete paéa fin de fiesta,  y cou esas 
solas pretensiones ja vue lve  á poner  en escena.

Sí  TVrminará el  espectáculo con boleras á ocho.
■■■    —  '■

C R U Z .  A las oeho y media dé  la noche.
L a  coñiedia en cuat ro  actos t i tulada

C O N T I G O  P A N  Y C É B O L L Á .
Baile na ci ona l ;  y el sainete t i tulado

L A  L O C Ü R A  F I N G I D A .



A g u il a s . INSPECCION DE M INAS DEL DISTRITO DE SIERRA A LM A G R E R A  Y  M URCIA, Mes de Febrero de 1841

Relación de ios denuncios y  registros de minas admitidos en dicho m es, y  de las demarcaciones dadas en é l , que la secretaria del ramo forma en virtud de lo mandado en la
Real orden  de 17 de Junio del uño de 1858.

DENUNCIOS.

Techas-. Denunciador ó registrador y  vecindad. hom bre de la tuina.
Ulasfe 

de mineral. Paraje y  término. Xinderos. Ultimo poseedor.
Fecha de la* 
demarcadas.

1? Febrero. D. Antonio López Diaz, de V̂ e- 
lezriihio.

Id, D. Francisco Ruzafa, de id.
Id. D. Francisco Rubio Falces, de id. 
Id. D. Fernando Girao, de id.

Id. D. Antonio Arteseros, de Murcia.

Id. D. Manuel Martínez ,  de Gra
nada.

Id. D. Antonio Carbonero, de Hues
ca r.

■2 D. Nicolás FauTe, de Lorca.

Id. D. Antonio María R olandi, de 
Cartagena.

3 D. José R izo, de Aguilas.

Id. D. Pedro Gris , de id.
2 D. Nicolás Faure, Lorca.

Id. El mismo.

3  D. Juan Julián O liva , de Ma
zarron.

Id. D. Pedro Fernandez Ileredia , de 
idem.

& D. Eduardo Valdivieso, de Car
tagena.v

Id , D. Esteban Llopis, de id.

Id . Alfonso López, de Lorca.

-5 Pedro Martínez A ledo, de ToC  
id , Juan Ferrando, de id. 
íd. D. Andrés del Balso, de Carta

gena.
Id . D. Gines Seldran , de Palma.
Id . El mismo.
Id. D. Andrés del Balzo, de Carta

gena.
Id. D . Antonio Rostan, de Aguilas.

Id. D. Martin Rueda, de Mondragon.

Id. D. José García Quiñonero, de 
Cartagena.

Id.- El mismo.
Id. Pedro Romero, de id.
Id. D. Pedro Roca Sains , de id.
Id. D. Damian de Based , de id.
Id. Antonio Sancbez , de Adra.

Id. D. Francisco Vázquez, de Carta
gena.

6 José Vázquez, de id.
Id. D. Pedro Gris, de Aguilas.
Id. D. Julián O cio, de Cartagena.

7 D. Rafael D'Acarrete, de Cuevas.

Id . Alfonso de Meca , de Mazarron.

Id. Diego Garía Paredes, de Aguilas. 
Id. J osé García , de Zurgena.
Id. El mismo.
Id. D. Bernardo PeñaBel, de Carta

gena.
Id. D. Juan Burguero, de Murcia.

9 José García Soler, ds Pulpi.
Id. Alfonso Mulero, de Agudas.

Id. D. Antonio H evia, de Oribüela.

Id. El mismo.
Id. El mismo.

Id. D. José Ortiz, del Palmar.
Id. D. José Serrano, de Pacheco.
Id. El mismo.
M . José Ortiz, de Palpias.
Id. El mismo.
Id. José Serrano, de Pacheco.
Id. El mismo.
Id. Francisco Rodríguez, de S. Ja

vier.
Id. El mismo.
Id. . El mismo.
11 D. Miguel Diaz, de Cartagena*

Id. D. Juan Arjona, de Pacheco*
Id. El mismo.
Id. D. Ventura de Gris, de Aguilas, 
Id. El mismo.

8 D. Blas Requena, de Cartagena. 
11 D. Ventura Gris, de Aguilas.

8 Doña María Ascensión Requena, 
de Cartagena.

Id. D. Blas Requena, de id.
Id. El mismo.

Id. El misnro.

Id. El mismo.
Id. Doña María Ascensión Requena, 

de Cartagena.

El Decano.

El Averno.
El Abogado.
Los Gemelos*

Casualidad.

S. Germán.

La Victoria.

La Encantada*

Matilde.

Aparición.

La Fortuna. 
Cándida.

T ívoli.

La Querubina*

La Emperatriz.

La Felicidad.

La Patria.

Señor de la M iseri
cordia. 

Emperatriz. 
Esperanza.
La Luna.

La Pastora.
T  rinidad.
El Sol.

Virgen dé la Cari
dad.

E l Observador.

Pozo de Humo.

Once mil Vírgenes. 
El que mas puede. 
Artemisa.
El Pino.
El Descuido.

El Cartagena.

Sta. Lucía.
Aurora.
Estrella.
Encuentro.

Precaución.

La Templanza*
S. José.
El Calvario.
La Libertad.

La Lealtad.
Suerte vista.
S. José,

Dominica.

María del Carmen, 
lóese.

S. José.
S. Antonio,
La Catedral. 
Virgen del Paso. 
Consolación, 
Aparecida.
S. Jorge.
S. Fulgencio.

S. José.
S. Francisco Javier, 
Buscada.

Significante.
Europa.
Séneca. ,
Sócrates.
La Orgullosa. 
Platón*
Ei Incierto,

La Pobre.
La Olvidada*

La Tonta,

La Francesa.
El Descuido*

Plomizo.

Cobrizo.
Id.
Id.

Plomizo.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

' Id.

id .
id .
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id. 
Id. . 
Id.

Id.

Id. 
id. ;

id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Tierras de D. Francisco Caro, tér
mino de Velez.

Cerro de las Animas, término id.
Cerro de los López., término id.
Cerro del GasUllon, término id*

Peña Apartada, término de T o - 
tana.

Los Cocones, término de Cuevas.

Calar del Cerrin , término de Pue
bla de D. Fadrique.

Humbreras de Carretero , término 
de Lorca.

Cabezo de Rollon, término de Car
tagena.

Cabezo del Colloque, término de 
Pulpi.

Id. Id.
Humbreras de Carretero, térmi

no de Lorca.
Id. Id.

Cocon del Negro, término de Ma
zarron,

Cabezo de la M*ajada blanca, tér
mino id.

Cabezo de las Pedreras , término 
de Cartagena.

Collado de las Majadas, término 
idem.

Garrobillo de Cope, término de 
Aguilas.

Serrática, término de Lorca.
Tineza, término id.
Cabezo de la Escucha, término de 

Cartagena.;
Cabezo del T a la jon , término id.

Id. Id.
Cabezo de la Escucha, término id.

Cabezo del T a la jo n , término id.

Cabecicos negros, término de Ma
zarron.

Cabezo de Sancti Spiritus, térmi
no de Mazarron.

Id. Id.
Rambla de los Lobos, término id.
Porman , término de Cartagena. 

Id. Id.
Cabezo de Herreros, término de 

Cuevas.
Barranco Mendoza, término de 

Cartagena.
Sancti Spiritus, término id.
Peruies, término de Mazarron.
Garbanzal, término de Cartagena.
Barranco Pinalbo , término de 

Cuevas.
Cabezo Montaful , término de 

Lorca.
Cabezo del C uco, término id.
Agua Amarga, término de Cuevas.

Id. Id.
Lomo de Lobos, término de Car

tagena.
Sancti Spiritus, término id.
Cabezo dé la T inaja, término id.
Solana del M ojon, término de 

Aguilas.
Las Terreras, término de Carta

gena. **
Collado de Closes, término id.
Collado de la Cagarruta, término 

de Cartagena.
Barranco negro.
Pinada del Aguila, término id.
Cuestes de Ponce, término id.
Cabezo de la Tinaja , término id.
Barranco francés, término id*
Barranco Mendoza, término id.
Peña del Aguila, término id.
Barranco del tío Pajarillo, térmi

no id.
Id . Id.
Id* Id.

Cabezo de medí# legua, término 
ídem.

Él A lgar, término id.
Id* R

Monte Sancti Spiritus, término id, 
Id* Id.

Cabezo Roldan , término id.
Monte Sancti Spiritus.
Diputación de Ifre , término de 

Loica*
Id. Id*

Cabezo de la Almagra, término 
de Cartagena.

Cabezo de los Mosquitos , térmi
no id.

Cabezo de D. Juan, término id. 
Id. Id*\

Pedro Sánchez j  ei Brazal, 

id.
D. Fernando Girao Carrasco.
D. Mariano Cuesta j  D. Juan S e - 

govia*
Tierras de D. Francisco Rosa* 

Franco.

Id.

Id.

Tierras de D* Antonio Mir* ■ 
Franco.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Franco.

id.
Mina del Balzo.
F raneo.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id. y  San Gabriel.

Cabezo de las Barreras y  lomo Es- 
tepar.

Franco.
Id.
Id.

El Carucen, Raja y  franco. 

Franco.

Id.
Purísima Concepción.
Franco.
Aparecida y  franco.

Franco.
id.

Sta. Isabel, Sta. Lucía, Paloma.

Pozo francés.

Franco.
Franco*

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
id.> D. José Martínez, José A rrojo .

Cabezo de Ermitaños.
Id.

Tierras de Juan Plaza.
Id.
Id.
Id.

Id. franco.

Id.
► Id.

Id.

Barranco Garbanzal.
Tierras de D. Juan Plaza.

Se ignora.

Id.
Id.
Id.

D. Giods Cano Bo
tella.

Se ignora.

Id.

Id.

D. José' Ro,o»

Se ignora.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

. M.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Pedro Mendez.

Se ignora.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id .

D. Felipe Pelayo

Se ignora.
Id.
Id.
Id.

Id.; Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id. ,
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Jd.

Id.
Id.

(Se continuara.)




